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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion





	JUICIO PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

	

	EXPEDIENTE:
	SM-JLI-4/2017

	
	

	ACTOR:
	ADÁN MORALES HERNÁNDEZ

	
	

	DEMANDADO:
	INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL


CUADERNO DE AMPARO

Monterrey, Nuevo León, a veintidós de mayo dos mil diecisiete.
La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el escrito recibido en esta fecha, por el cual Juan Manuel Zapata Yishima, ostentándose como apoderado legal de Adán Morales Hernández, quien promueve juicio de amparo directo, contra la sentencia dictada el pasado veinticinco de abril, por el Pleno de esta Sala Regional en el expediente SM-JLI-4/2017, por el que entre otras cuestiones, absolvió al Instituto Nacional Electoral de diversas prestaciones al actor, consistentes en la reinstalación solicitada, así como en el pago de salarios caídos, por no haber acreditado su presunto despido injustificado en el cargo que desempeñaba como auxiliar de servicios, en la Junta Local Ejecutiva de ese Instituto en San Luis Potosí.
Toda vez que el promovente presentó únicamente el original de la demanda, y por tratarse de un asunto del orden laboral que puede afectar los intereses de un trabajador, con fundamento en los artículos 197, fracciones III y XVI y 204, fracciones I y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 51, fracciones I y XIV, y 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, en relación con el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con los numerales 5, 176, 177 y 178, fracciones I y II, de la Ley de Amparo, con apoyo en la tesis aislada I.13º.T.122 L (10ª.) de rubro: “COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA DE AMPARO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE LAS NECESARIAS EN DESAHOGO DE LA PREVENCIÓN HECHA A UN TRABAJADOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO DA LUGAR A TENER A AQUELLA POR NO PRESENTADA”, emitida por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación tomo III, Junio 2015, página 1975, SE ACUERDA:

I. Procede de oficio, emitir las copias necesarias del escrito de cuenta; con uno los juegos de referencia, así como el presente proveído, intégrese el cuaderno de amparo que corresponda.
II. Se tiene por presentada la demanda de amparo respectiva.

III. Proceda la Secretaría General de Acuerdos a realizar la certificación prevista en el artículo 178, fracción I, de la Ley de Amparo.

IV. Córrase traslado al Instituto Nacional Electoral, con una copia de la demanda, como lo establece el artículo 178, fracción II, de la Ley de Amparo, toda vez que fue señalado como tercero interesado en la demanda.

V. Una vez que se recabe la constancia de notificación, dése nueva cuenta para acordar lo que en derecho proceda.
Notifíquese por oficio al Instituto Nacional Electoral, adjuntando la copia de traslado respectiva y, por estrados a los demás interesados.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA
Claudia Valle Aguilasocho
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Catalina Ortega Sánchez
scb

